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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de 'Economía, Hacienda y Fomento DISPONGO :

14363 ORDEN de 15 de diciembre de 1992 , por la que se Autorizar las tarifas del servicio de agua potable solici-
aatorizan nuevas tari fas del servicio de agua potable tadas por el Ayuntamiento de La Unión, que son las siguientes :
en I.s Unión .

Examinado el expediente núm . 98/92, incoado a instan-
cia del Ayuntamiento de La Unión y remitido con fecha 20
de octubre de 1992, en solicitud de auto rización de nuevas ta-
ri fas del servicio de agua potable; las tarifas vigentes fueron
autorizadas por Orden de la Consejería de Economía, Indus-
tria y Comercio de fecha 30 de ab ril de 1991, dictada en vir-
tud de las facultades otorgadas por el Decreto 31/1988, de es-
tructura orgánica de dicha Consejería y Decreto 105/1988, de
1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Pre -
cios . Se basa la petición en la necesidad de repercutir en la
tarifa la subida del precio del agua del Taibilla, de casi un 15
por 100, con efectos del 1 de agosto de 1992

. El Ayuntamiento de La Unión, en, sesión del Pleno de l
día 22 de junio de 1992, emite informe proponiendo el incre-
mento de la tarifa fija y de la variable .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada ycumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política deprecios, así como está en consonancia con
el artículo 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-
ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 14 de diciembre de 1992, há informado, asimismo, favo-
rablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta l 3•Ayuñ-
tamiento de La Unión, por las razones anteriormente
expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación,del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia,

1 .-Tarifa fija (Ptas .lbimestre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .570

2.-Tarifa variable (P tas ./m3

- De 1 a 15 m'/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . óp
- De 16 a 30 m'/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62
- De 31 a 50 m'/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65
- De 51 a 75 m3 /bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67
- Más de 75 m3/bimes tre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 8

Con tra la pTesente Orden, que entrar á en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la . fec :ha
de su entrada en vigor, con carácter prev io al
contencioso-adminis trativo .

Murcia, a 15 de diciembre de 1992.-El Consejero de
Economía, Hacienda y Fomento, Juan Martínez Simón.

14355 ORDEN de 15 de diciemb re de 1992, por la que se
antorizan nuevas tarifas del servicio de tran spo rte }iú-
blico colectivo urbano de viajeros de Murcia .

Examinado el expediente núm. 116/92, incoado a inst:ui-
cia de las empresas «Líneas Regulares del Sudeste, S .A .»,
«Autobuses Urbanos de Murcia, S .A.» y «Transporte de V ia-
jeros de Murcia, S .A.», concesionaria del transporte públ ;co
de viajeros urbano y coordinado de Murcia y remitido poi el
Ayuntamiento de Murcia con fecha 1 de diciembre de 19 92,
en solicitud de autorización de nuevas tarifas del servicio de
transporte público colectivo urbano de viajeros de Murcia ; !as
tarifas vigentes fueron autorizadas por Orden de esta Conse-

jería de 10 de julio de 1992, dictada en virtud de las facul ;a-
des otorgadas por el Decreto 3/1992, de 17 de enero, por el
que se crea dicha Consejería, y Decreto 105/1988, de 1 de u-
lio, de creación del Consejo Asesor Regional de Precios . Se
basa la petición en la necesidad de implantar una subida li-
neal de 17 pesetas en el transporte para el ejercicio de 19 9 3,
de forma que se siga garantizando el equilibrio financiero de
la concesión y el cumplimiento de las inversiones acordac.as
en el convenio suscrito con el Ayuntamiento de 23 de at ril
de 1991 .

El Ayuntamiento de Murcia, en sesión del Pleno del día
26 de noviembre de 1992, emite informe proponiendo el n-
cremento de la tarifa en su conjunto, tanto del billete ordira-
rio, que sube a 85 Ptas ., como del bonobús, bono-100, jubi-
lados y estudiantes .
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La Dirección General de Transportes y Puertos, de la
Consejería de Política Territorial y Obras Públicas, ha emiti-
do informe favorable a las tarifas propuestas, argumentando
que las mismas son las usuales en el sector del transporte
urbano .

Por los Servicios Técnicos de la Consejeda de Ecdnomfa,
Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable á la mo-

dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,

por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7

del Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-

lativas a política de precios, así como está en consonancia con

el artículo 45.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley

8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-

nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-

ción de los servicios .

14356 ORDEN de 15 de diciembre de 1992, por la que se

autorizan nuevas tarifas del servicio de agua potable

en Archena .

Examinado el expediente núm. 114/92, incoado a instan-
cia de la empresa «Gestión y Explotación Pública, S .A.»

(GEPSA), y remitido por el Ayuntamiento de Archena en fe-
cha 23 de noviembre de 1992, en solicitud de autorización de

nuevas tarifas del servicio de agua potable ; las tarifas vigen-

tes fueron autorizadas por Orden de la Consejeria de Econo-

mía, Industria y Comercio de 30 de enero de 1990, dictada

en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto 3111988,

de 3 de marzo, de estructura orgánica de dicha Consejería,

y Decreto 105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo
Asesor Regional de Precios . Se basa la petición en que la tari-

fa vigente data de hace casi tres años, mientas que las tarifas
del Taibilla han aumentado en un 24,52 por 100 y los restan-

tes costes de explotación, al menos, en un 14,80 por 1C 0, que
es lo que se ha incrementado el IPC en estos tres años .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 14 de diciembre de 1992, ha informado, asimismo, favo-
rablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-

tamiento de Mu rcia, por las razones anteriormente expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre

autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,

así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,

de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del

Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de transporte público co-
lectivo urbano de viajeros solicitadas por el Ayuntamiento de

Murcia, que son las siguientes :

- Billete ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 Ptas .
- Bono-bus . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 Ptas .
* - Bono -100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ', 1 5 Ptas .
- Jubi ládos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 Ptas .
- Estudiantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,50 Ptas .

* Tendrán acceso a esta tarifa (bono-100) aquellos jubi -
lados y pensionistas que acred iten que sus ingresos anuales son
iguales o inferiores al salario mínimo interprofesional .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante

esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, con carácter previo al

contencioso-administrativo .

Murcia, a 15 de diciembre de 1992 .-El Consejero de

Economía, Hacienda y Fomento, Juan Mar tínez Simón .

El Ayuntamientq de Archena, en sesión del Pleno del día

29 de octubre de 1992, emite informe proponiendo la modifi-
cación del sistema tarifario en una triple dimensión : primera,

pasar del bloque único a un muevo sistema de bloques pro-

gresivos ; segunda, establecer una tarifa única para el uso in-

dustrial con independencia del consumo realizado ; y, por úl-
timo, no gravar en exceso los consumos mínimos a ciertos lo-

cales comerciales que por su actividad consumen poca agua .

En su conjunto las tarifas propuestas suponen un incremento
de las vigentes en porcentajes que varían según los conceptos .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25.1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se establezcan a un nivel qui cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-
ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 14 de diciembre de 1992, ha informado, asimismo, favo-
rablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Archena, por las . razones anteriormente expuestas .

Visto el Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
l0 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia,


